REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintinueve de abril de dos mil ocho.
A fojas 132: téngase por allanada a la parte demandante respecto de las excepciones dilatorias interpuestas a fojas 100, 107, 125. Dicha parte deberá completar y subsanar los defectos de la demanda dentro del plazo de 5 días hábiles; al otrosí, téngase presente.
Notifíquese por carta certificada.
Rol C N° 150-08.
Pronunciada por los Ministros señores Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.

